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REPUBLICA DEL ECUADOR 

* — SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Lo 

  

RESOLUCION No.87-2-1-1- 5165 
DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañías, segín Resolución “o, ADM-£6394 
cel 31 de diciembre de 1286; y por la señora Superinten- 
ccnte de Compañías Uincargeada en su Tesolución "o, ADM-27-058 
del 2 de abril ¿e 1987; 

7" SIDERANDO 

QUE el 1% de noviembrevie 198Vse ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Noveno el cartón Guayaquil, abofado 
Francisco Coronel Floresy la escritura pública de aumento 
de capital y reforma e estatutos de ' AGROTNDUSTITAS S£L 
LITORAL AGROLIT S.A a] 

SUE al señor José Acailtorri-Villa Múñez de ¿Arco /con 
el patrocinio del abogado Jprre Jeira “enéndez y en su 
calidad de Geronte Generaly de la compañía, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ña presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

GUEB el 'linisterio de Industrias, Comercio e Integración 
mediante Resolución vo. 0532 del 7 de diciembre de 1978, 
autoriza al seño José 'aría lilopart Trullas, de naciona- 
lidad española, para que invierta en el aumento de capital 
de la compañía y 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe a, R7-0£13-TIA del 10 de marzo de 1957, 
el mismo que amplía cl Inforuc “lo. 37-27357-1A de 12 as 
febrero de 1%37, emitidos por el “epartamento de Inspec- 
ción de esta Institución; , 

QU el Departamento Jurídico mediante “ficio “o. SC-3J- 
CA-87-2036 del 25 de abril de 187, _ha emitido inforne 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

¿in ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUZLVZ Ú 

ARTICULO PRIMERO APROPAR: 2Y el aumento do capital 
de AGROT US ERTAS YYL LITORAL AGRUOLIT £,A. ' por (IN MILLON 
GUI IL TOS “IL SUCZLS dividido en mál quinientas accione 
de un mil sucres cada una, y b)VLa reforma de estatutos l 
constantes en la indicada escritura. 
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Foja 2 de 2 - £1165 
. Resolución Ho. $7-2-H-1- o. 
Compaña; "AGRONNDUSTRIAS DEL LITORAL AGROLIT S.A.' 

"¿ARTIÉLLO" SEGUNDE “SISPONER que el «otario Vicósimo 
Noveno del cantón Guaya uil, tome nota 21 margen de la 

“IGRRRAIADÍA ¡Sor turas púbica que se aprueba del contenido 
¡divido Arsenio Resolución y siente razón úe esta anotación. 

ARTICULO TERCERO? DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) yinscriba la referida escri- 

«. tura pública. junto. con la presente “esolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuélva las restaátes con la o 

¡> “razón de le inscripción que se ordena; y, b)ivcumpla cón las" 
-. demás prescripciones contenidas en la Ley de ¡Registro 

ARTICULO CURRO: 'FISPONER que-e1' Notario (uinto del 
cantón duiydquil? dngte al margen de la matriz de la escri- 
tura pública del 10 de julio de 19 por la cual se cons- 

“y encia: que ha procedido 2 aumentar 
4 á'refofmar 5us estatutos, medi escritura 

púbica “due se" aprueba por la presente Es Gare iy siente 
razón de esta anotación. NS 

SES taz 
Sextradtó: de la 

  

    

      

ARTICULO QUISTOL, LISPONER que 
indicada escritura pública se publiqug por una pez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en sayaquils. a" ejen- 
plar de la publicación deberf entrepars e esté” sespacho. 

  

COMUNIQUESE, - DADA /y firmádalen la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil A ] 

y 

INTENDENTE DxC UPANIAS ENCARGADO 

AG/adern 
uL:JI A 
XD. .42742-85 

Da 
/ 

Queta inscrita esta "escolu 

ción de fojas 9.0880 a 9.88%, Nómero 806 del Registro



Guliy : 
Mercantil,Rubro de Industriales y anotada bajo el número 5.646 del Re 

pertorio.- Guayaquil, Mayo once de mil novecientos ochenta y siete. 

Registrador Mercantil.- Enmendado: Registro 

    ne” 

,g € tomó nota de esta Resolución a foja 

16.699 del Registro Hercantil,Rubro de Industriales de 1.985, al margen 

   

  

    

    

   

de la inscripción respectivas.- Guayaquil, Mayo once de mil novecientet 

ochenta y siete.-El Registrador Mercantil.- . 
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ADLHE, oK MGUÉL ALCIVA 
Am Pu tLustal el Capión Gua 
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